
25 CENTS. Sábado 15 de Julio de 1882.
x?.'- skiyjateen oe c-t t b— i v^xneiawrvEm

a ñ o d e 1882^83.
■■reeceDeeeresess^CTeQTE^e V - ‘X

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 » ||

PUNTOS DP3 SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
! En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL. Núm. 78.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la- REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

Re igual beneficio disfrutan Su 
A. R. la Sermá. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

(De la Graceta del 11.)

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
-------------<----------------------

ESTADO del precio-medio cpie han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en 
el mes de Junio último:

Núm. 77.
GOBIERNO d e  l a  pr o v in c ia

DE BALEARES.
En la Gaceta de Madrid del dia 11 

(lel mes actual se halla inserto el 
Real decreto que á la letra es como 
sigue: 1

REAL DECRETO.
, Asando de la prerogativa que Me 
guípete por el articulo32 de la Cons- 

ucion de la Monarquía, y de acuer- I 
", c9n el parecer de Mi Conseio de 
Ministros, "

'ongo en decretar lo siguiente:
*. Uiculo único. Se suspenden las 

■ oiies de las Cortes en la presente 
legislatura.
, E.ido en Palacio á nueve de Julio 
\t °cientos ochenta y dos.—

sOr 'El Presidente del Con-
^^ist Múústros, Práxedes Mateo 1 

el n° he dispuesto se publiqueen 
Dai- IH 1 lc? °hcial de la Provincia, 
tLjV'poot'iniiento de las Autorida- 

eíe interesados.
h-mmm íl U de Jlllio 188,2.—El Go- 
p oor, Juan Bautista Somogy.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada.j Cen
teno. Maíz. Gar

banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino. „ , . i De ce

De ^[baía,

PUEBLOS HECTÓLITROS. HILÓ GRAMOS. LITROS, KILOGRAMOS. KILOGRAMOS.
etbexas de pxrliie.

Pe. es. Ps. es. Ps. os. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, 08. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es

Ibiza............ 17*00 8*00 8*00 » ■ 0*80 0‘53 1*00 0*50 0,75 1*12 1*50 1*50 0*10 o-io
Inca.............. 24*25 10*00 » » 0*50 0*50 1*10 0*22 0*50 1*12 » V 0*04 »

Mahon. . . . 34*25 16*94 » 19*00 1*00 0*68 1-30 0*60 0‘90 1*38 1*38 1*50 0*07 0*07

Manacor. . . 21*65 9*45 » » 0*40 0*45 1*00 0*06 0*45 0*90 > » 0*02 0*02

Palma. . . . 29*00 15*50 > ' 19*40 0*48 0*52 1-40 0*52 1*00 1*65 1*78 1-78 0*04 0*04

To t a l is ... 126*15 59*89 8*00 38*40 2*68 2*68 5*80 1*90 3*60 6*17 4*66 4*78 0*27 0*23

Precio medio
general. . . 25*23 11*98 8*0019*20 0*54 0*54 1*16 0*38 0*72 1*23 1*55 1*59 0*05 0*06

HECTOLITRO.

i' Pesetas cents. LOCALIDAD.

( Precio, máximo.
Tr ig o .../

. . 34*25 Mahon.

/Idem mínimo. . . . 17*00 Ibiza

(Precio máximo.
Ce b a d a .)

. . 16*94 Mahon.

) Precio mínimo .
1_____________ _____

. . 8*00 Ibiza.

Palma 7 de Julio de 1882;—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montanor.—V.0 B.e—El Gobernador, 
Somogy.
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Núm. 7¿.

Sección cuarta.—Idrexiipnístos munici
pales.—Cerrado definitivamente en 31 
de Diciembre último el período eco
nómico y administrativo del ejercicio 
de 1880 á 81, deben estar yá aproba
dos por las Juntas municipales los 
presupuestos adicionales correspon
dientes al año económico de 1881 á 
82, y como quiera que á pesar del 
tiempo transcurrido son muy pocos 
los Ayuntamientos que han remitido 
á este Gobierno los mencionados pre
supuestos: he acordado prevenir á los 
Alcaldes que se encuentran en descu
bierto de este importante servicio, 
base de la administración económica 
municipal, cumplan este servicio 
dentro del plaxo de quince dias.

Palma 14 Julio de 1882.—El Go- 
bernaaor, Juan Bautista Somogy.

fusores como á los alumnos en esta 
época la menos apropósito para de
dicarse unos y otros al estudio y á 
los trabajos escolares: ha resuelto 
esta Corporación excitar el celo de 
las Juntas locales de primera ense
ñanza para que, siguiendo la lauda
ble costumbre establecida en la pro
vincia, tengan á bien conceder va
caciones á los profesores dé las es
cuelas sujetas á su respectiva juris
dicción durante el citado periodo, 
dando oportuna noticia áeste Centro 
provincial del acuerdo que han to
mado con referencia á dicho asunto.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  para conocimiento de los se
ñores Alcaldes, como Presidentes de 
las Juntas de primera enseñanza, y 
demás efectos.

Palma 14 de Julio de 1882.—El 
Gobernador Presidente, Juan Bau
tista Somogy.—P. A. de la J., El 
Secretario, Mariano Canals.

ultimo acordó nom
brar á D. Mateo Ba- 
monell, escribiente de 
la Depositaría con el 
haber anual de360 pe
setas. Se consigna la 
cantidad necesaria 
para los 5 meses de Fe
brero á Junio inclusi
ves de este año . .

Total .

| Artículo cuarto . . 29.808-15

Total . . 115.593-90

Relación núm. 6.— Cap. G? Art. 2? 
Hospital.

15O6OO

150-00

Personal......................
Materia 1......................
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados .

Total .

Relación núm. 2.—Cap. 1.* Xrt. 5?.— 
Baños de San Juan de Campos.

Pe r s o n a l . •
Para completar el sueldo 

de 300 pesetas que 
debepercibir el Admi
nistrador de los Baños 
de Campos durante el 
actual año económico

»
5.000-00

22.307-94

27.307-94

Relación núm. 7.—Cap. 6?—Art. 3.' 
Cusa de Misericordia.

Personal.......................
Materia 1......................

Resultas por adición de 
ejercicios cerrados .

* 
55.822-00

2.655-81

1

50‘00 í
Total . 58.477*81

Núm. 80. .
El Excmo. Sr. Ministro de Marina 

dice al Sr. Comandante Militar del 
ramo lo siguiente.

«Advierta V. E. á todos los Capita
nes de buques del comercio que se 
dirijan al canal de Suez no lo pasen 
sin cerciorarse en Port Said del estado 
en que se encuentra dicho canal.»

Lo que se anuncia en este periódi
co', oficial para conocimiento del co
mercio en general y demás personas 
interesadas. Palma 14 Julio 1882.— 
El Gobernador, Juan Bautista So
mogy.

Núm. 83.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

"Presupuestos g Contabilidad provincial. 
—Aprobado el presupuesto adicional 
al ordinario vigente de esta provincia 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
los efectos correspondientes.

Palma 26 Junio de 1882.—El Go
bernador Presidente de la Diputación, 
Juan Bautista Somogy.

Ma t e r ia l .
Para atender al pago de 

las obras que se están 
verificando en los Ba
ños de San Juan de 

Campos..................

Relación núm. 8.—Cap. 6.°—Art. 4.°— 
Casa de Expósitos.

Personal......................
Materia 1......................
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados .

»
1.131*00

28.677-15

Resígnen General de gastos c ingresos.

Núm. 81.
Pesetas.

Total general de gastos. 468.991-61 
Id. iu. de ingresos . . 871.920-38

En uso de las facultades que me con- 
fire el art. 35 de la ley provincial vigen
te, he resuelto convocar á la Exma. Di
putación de estas Islas para celebrar 
sesión extraordinaria el dia 22 de este 
mes á las doce de la mañana, para que 
forme el proyecto de la primera, divi
sión de la provincia en Distritos elec
torales conforme á las bases conteni
das en el art. 9.° de la nueva ley aun 
no promulgada, proponga la capitali
dad de cada Distrito con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10 de la misma 
ley; y para resolver los demás asuntos 
urgentes pendientes de resolución.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial en cumplimiento de 1c dispues
to en el mismo artículo 35 antes cita
do.—Palma 14 do Julio do 1882.—El 
Gobernador, Juan Bautista Somogy.

. Déficit. . »Diferencia por Sobrante 4O3.g.28<77 

Resúmen del presupuesto de gastos. 
Secciones.

I.1

2.

Gastos obligato
rios . . . . 

Id. voluntarios . 
Id. adicionales .

154.117-17
52.000-00

261.974*44

Total . 468.091-61

PRIMERA SECCION.
GASTOS OBLIGATORIOS.

Capítulos.

1

5.°

6.'

Administración 
provincial . . 

Instrucción pú- 
blic a . . .

Beneficencia. .

Total .
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA

DE LAS BALEARES.

Circular.—Con el fin de evitari* en
lo posible los graves i neón ven i entes 
que ofrece la reunión de los niños - 
en las escuelas durante el periodo i 
canicular á causa del excesivo calor 
que (leía sentirse en esta provincia 
y teniendo en consideración las ma
las condiciones de que adolecen ge- ¡ 
noraimente los locales en donde'
aquellas se hallan establecidas, sin 
olvidar tampoco la conveniencia de
dar algún descanso tanto á los pro-

3.500-00

. Resumen.
Personal.......................

Materia 1......................
50-00 

3.500-00

Total . . 3.550-00

CAPÍTULO V.
Instrucción pública.

Artículo primero . . . >
Artículo segundo. . . 1.600‘00
Artículo tercero . . . 568-12
Articulo quinto . . . 32.655‘15

Total . . 34.823-27

Relación núm. 3/—Cap. 
Instituto costeado por l

5.°—Art. 2? 
i provincia.

Personal.......................
Materia 1......................

*
1.600-00

Total . . 1.600-00

l.°

3.°
4.°

Relación núm. 4.—Cap. 5.*—Art. 3.” 
Escuela Normal de Maestros.

3.700-00

34.823-26
115.593-90

154.117-17

CAPÍTULO I.
Administración provincial.

Artículo primero . .
Artículo quinto . .

150-00
3.550-00

Total . 3.700-00

Relación núm. 1."—Cap. 1"—Alt. l.°— 
Depositaría.

P E R S O N A L .

La Excma. Diputación
en sesión de 24 Enero

Total . 29.808-15

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capítulos.

Fundación y 
construcción 
de nuevos es
tablecimientos 

Obras diversas . 
Otros gastos . .

40.000-00
12.000-00

Total. 52.000*00

CAPITULO III.
Obras diversas.

Articule único. . . . 40.000*00

Total . 40.000-00

Personal.......................
Material.......................

Resultas por adición de 
ejercicios cerrados .

Total .

^.elación núm. 5.—Cap. 5
Personal......................
Materia 1......................
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados .

Total .

5‘62 
»

562-50

568-12

-Art. 3: 
»

4.200-00

28.455-15

32.655-15

CAPÍTULO VI.
Benejlccncia.

Artículo primero. . .
Artículo segundo. . .
Artículo tercero . . .

27.307-94

Relación núm. 9.—Cap. SJ—Articum 
único.

Por lo que acuerde la 
Excma. Diputación 
para subvenciones y 
obras de Puertos con 
arreglo á la Ley de 7 de Mayo 1880 : . . lO-OOOp1

Total, i 40.000'00

CAPÍTULO IV.
Otros gastos.

Artículo único. . . .

Total .

12.000-00

12.000'00

"Relación núm. 10.—Cap. 4.°' 
único.

Para la adquisición de 
; dos caballos destina

dos al Depósito semen-
tal de esta provincia y
pago de los gastos de

58.477-81 ¡ «o™viage y demás que para

M.C.D. 2022



dicho objeto se ocasio
nen al Director del 
mismo Depósito . . 12.000*00

Total. . 12.000'00

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

Capítulo.
Unico. Resultas por adi

ción de ejercicios cer
rados......................... 261.974*44

Total . . 261.974*44

)

1

CAPÍTULO ÚNICO.
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados . »
Artículo primero. . . 261.974*44

l
Total . . 261.974*44

0

b

5

Relación núm. 11.—Cap. único Art. l.° 
Obligaciones pendientes

de pago en 31 de Di
ciembre de 1881, por 
servicios realizados 
durante el ejercicio del 
presupuesto anterior, 
con arreglo á la última %
casilla de la liquida
ción practicada en di
cha fecha . . . . 261.974*44

Total. . 261.974*44

JO
)0

Resícmen. del presupuesto de ingresos.
Secciones. -

La Ingresos ordina- 
ríos . . . . 92.326*03

2.a Id. extraordina
rios. . . . .»

Id. adicionales . 779.594*35
)0

Total. . 871.920*38

)0

ío

lo ।

PKÍMEBA SECCION.
] , INGRESOS ORDINARIOS 

Capítulos.

R lientas y censos. »
Instrucción pú-

7o blica . . . 37.369*80
Beneficencia. . 54.956*23

Total. . 92.326*03

según su presupuesto 
especial..................  

Resultas de ejercicios
cerrados, según el 
mismo presupuesto .

»

653*87

Total. . 653*87

Academia de Bellas A_rtc$.
Ingresos ordinarios de 

este Establecimiento, 
según su presupuesto 
especial.................. »

Resultas de ejercicios 
cerrados, según el 
mismo presupuesto. . 35.682*15

Total. . 35.682*15

RESÚMEN.
Instituto de 2.a ense- 

ñanz a..................
Escuela Normal de

Maestro s . . . .
Escuela de Náutica de

Palma..........................
Academia de Bellas Ar

te s ........................

1.033*78

653*87

»

35.682*15

Total. . 37.369*80

CAPITULO VII.
Bcnc/iccncia

Artículo único. . . . 54.956*23

Total. . 54.956*23

Relación núm. 2.— Cap. 7.®—vlrt. único 
Hospital.

Ingresos ordinarios de 
este Establecimiento, 
según su presupuesto 
especial.................. •

Resultas de ejercicios 
cerrados, según el 
mismo presupuesto . 3.807*94

Total . . 3.807*94

CAPITULO VI.
Instrucción pública.

Articulo único. . . . 37.369‘80

Total . . 37.369‘80

Casa de Misericordia.
Ingresos ordinarios de 

este Establecimiento, 
según su presupuesto 

especial..................
Resultas de ejercicios 

cerrados, según el 
mismo presupuesto .

»

46.250*56

Total. . 46.250*56

lLc<on núm. 1.—Cap. (j.°Art. único, 
'^stituto de segunda enseñanza.

O'1 nfrí80^ ordinarios de
oste Establecimiento,

00 ®§un su presupuesto 
especial . . . „1 cerrad de ejereicios
ü-la^0s» según el

smo Presupuesto . 1.033*78
do

Total. . 1.033*78

- E >cuel(i. normal de maestros.

^l^inar:os de
-'Btablecimiento,

Casa de Expósitos.
Ingresos ordinarios de 

este Establecimiento, 
según su presupuesto 
especial................. 2.675*85

Resultas de ejercicios 
cerrados, según el . 
mismo presupuesto . 2.221*88

Total . . 4.897*73

RE SÚMEN

Hospital . . . . . . 3.807*94
Casa de Misericordia. . 46.250*56
Casas de Expósitos . . 4.897*73

Total . . 54.956*23

TERCERA SECCION. 
Ingresos adicionales, 

Capítulo 1.” Resultas 
de presupuestos ante
riores........................ 779.594*35

CAPÍTULO PRIMERO.
Artículo primero . . . 1.041*38
Artículo segundo. . . 778.552*97

Total . . 779.594*35

Palma 26 Junio de 1882.

Núm. 84.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

Circular.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 30 de Junio último 
dice á esta Delegación lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta 
Dirección general, con fecha 26 de 
Mayo último, la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general con mo
tivo de una instancia de D. José Ro
mero Mazzeti, Abogado y vecino de 
esta córte, en solicitud de que se decla
re que el reintrego de las certificacio
nes á qtie se refiere el artículo 37 de 
la Ley provisional del Timbre del 
Estado, es necesario únicamente pol
las que se hallen extendidas en papel 
común y no por las que tienen desig
nado timbre especial por otros artícu
los de la ley. En su virtud; Vistos los 
Artículos 36 y 37 de la citada ley. 
Considerando que según se deduce 
del espíritu y letra de las citadas dis
posiciones, su proposito es que todos 
los documentos que figuren en los 
autos, lleven el timbre que á estos 
corresponda, con arreglo á la cuantía 
del juicio, por lo cual se exige el rein
tegro en dicho papel timbrado con la 
nota del actuario, de las cartas, do
cumentos privados, certificaciones, 
informes y periódicos, sean ó no ofi
ciales, que se agreguen á los autos. 
Considerando que la circunstancia de 
exigir la ley el reintegro de las certi
ficaciones sin hacer excepción alguna, 
demuestra que su proposito es que se 
llene aquel requisito, sea el que quie
ra el origen de los expresados docu
mentos y aunque lleven el timbre que 
aquella les señala, según su clase. 
Considerando que tratándose de cer
tificaciones expedidas en el papel tim
brado correspondiente, el precepto de 
la ley queda cumplido, exigiendo el 
reintegro por la diferencia entre el 
valor del timbre necesario á los autos 
y el de los espresados documentos si । lo llevan inferior; y Considerando, por 
último, que si es justo el reintegro 
por aquella diferencia, no lo seria 
evidentemente si se exigiera á las 
certificaciones que se hallen extendidas 
en papel timbrado de mayor valor, 
enes se obligarla á pagar c os veces el 
impuesto por un mismo r ocumento, 
lo que además de ser contrario al 
derecho, pugnaría con los principios de 
equidad y buena admimstraciQn; Su

M-, de conformidad con los dictáme
nes de esa Dirección general, de lado 
lo Contencioso del Estado y de la 
Subsecretaría de este Ministerio, se 
ha servido disponer que el reintegro 
de las certificaciones que se agreguen 
á los autos, se exija por la diferencia 
entre el valor del timbre empleado' en 
aquellas y el del papel en que deben 
extender los escritos, diligencias y 
papeles á que se refieren los artículos 
36 y 37 de la ley de 31 Diciembre 
último, no estando por tanto obliga
das á él las que se hallen extendidas 
en papel de clase superior. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.»

Y la traslado á V. 8. para iguales 
fines, recomendándole disponga su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia. Dios guarde á V. 8. mu
chos años, Madrid 30 de Junio do 
1882.—Juan García de Torres.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Notarios, Es
cribanos y demás á quienes pueda 
interesar.

Palma 11 Julio de 1882.—El Dele
gado de Hacienda, Agustín Martínez 
Cavero.

Núm. 85.
La Dirección general de Rentas 

Estancadas con fecha 23 de Junio úl
timo dice á esta Delegación lo que si
gue:

«Con fecha de hoy dice esta Direc
ción general al Delegado de Hacienda 
en la provincia de Toledo, lo que si
gue:

«Vista la consulta de V. 8. de 15 de 
Abril último, relativa á si tienen ó nó 
los Inspectores especiales de la renta 
del timbre la facultad de examinar los 
protocolos de los Notarios, para ver si 
se hallan extendidos en el papel cor
respondiente; y Considerando que si 
bien por la circular de este Centro 
directivo de 21 de Julio de 18Q3, se 
declaró que los Visitadores no tenian 
derecho á exigir á los Notarios la ex
hibición de sus protocolos, dicha dis
posición ha quedado derogada por el 
articulo 199 de la Ley del Timbre de 
31 de Diciembre último.—Conside
rando que si bien en el artículo 59 del 
Reglamento del Notariado se consig
na que los protocolos son por punto 
general secretos, el ligero examen que 
ha de practicarse por los Inspectores 
no exige la violación del secreto, pues
to que no habrán de enterarse de su 
contenido.—Considerando que en la 
prevención 3.a, artículo 69 del Regla
mento vigente, lejos de confirmarse la 
excepción establecida en el artículo 
40 de la Ley del Notariado, se decla
ra de una manera explícita que están 
sujetos á la Inspección los protocolos 
de las escrituras públicas de número, 
cuya acepción, sino es propia, es igual
mente aplicable á los escríbanos de 
actuaciones que á los Notarios.—Con
siderando que es principio de derecho 
que la ley posterior derogue la ante
rior, aunque expresamente no se 
determine en todo aquello que es con
trario á sus disposiciones.—Conside
rando que si la Administración ha dé 
aplicar la sanción penal impuesta por
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en cuanto al uso del timbre so refiero, 
es preciso como natural complemento 
de dicha facultad, que sus agentes 
puedan investigar y conocer la infrac
ción donde quiera que aquella se 
cometa; esta Dirección general, con
formándose con el dictamen de la de 
JoContencioso del Estado, haacordado 
manifestar á V. S. que los Inspectores 
del timbre tienen, con arreglo á la 
ley, el derecho de reconocer los pro
tocolos de los Notarios, si bien ha
brán de hacerlo en la forma absoluta
mente precisa para cerciorarse del uso 
del timbre en los mismos, pero sin 
enterarse de su contenido.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1882.—Juan 
García de Torres.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar. Palma 11 Julio de 1882. 
—El Delegado de Hacienda.—Agus
tín Martinez Cavero.

La Dirección rentas
Estancadas con fecha 23 de Junio 
último, dice á esta Delegación lo 
que sigue.

Con esta fecha se dice al Delegado 
de Hacienda en la ¡irovincia de Cá
diz, lo que sigue;

«El Juez municipal de Sanlúcar 
de Barrameda ha recurrido ¿i esta 
Dirección general consultando si 
pueden ser reintegrados con timbre 
de 75 céntimos, las papeletas de so
licitud á juicio verbal; si en los jui
cios de desahucio ha de atenderse 
para el uso del papel timbrado al 
importe de la renta anual, ó se ha 
de considerar como negocio de cuan- 
tia inestimable ó que no pueda deter
minarse ])or reglas fijas; y por úl
timo, si las copiasque han deacompa
ñar á las papeletas de citación a jui
cio verbal, se han de seguir exten
diendo en papel común ó en el de 
75 ci-nlimos, como las mismas pa
peletas; En su vista, y Considerando 
(¡ue si bien el artículo 51 de la ley 
permite el reintegro con timbre mó
vil de 10 céntimos en las papeletas 
en (¡ue se intenten actos de concilia
ción, no por ello debe hacerse exten
sivo el precepto á losjuicíos verbales, 
en los (¡ue se han de tener en rúen-i 
ta lo jirevenido en el artículo 36 de 
la misma ley:—Considerando que 
en toda lesgislacion fiscal la inter
pretación no debe ser extensiva, an
tes bien conviene restringir los pre
ceptos para evitar abusos romo po
dría suceder si se autorizase, en el 
caso de la consulta, que pudieran 
presentarse en papel común las so
licitudes á juicio verltal con solo la 
obligación del reintegro, pues habría 
ocasiones en que éste no tuviera 
efecto:—Considerando (pie no es ¡io - 
sible confundir la naturah-za del jui
cio de desahucio con la do los ver
bales, el solo hecho de (¡ue la lev 
havíi asimilado su tramitación en 
beneficio de los interesa. 
Indole (hd mismo juicio 

/ por la 1

raudo (pie con arreglo ¡’i esta doctri 
na no puede enti-nderse (¡u -pape 
«pie se ha de emplear un Us juicio: 
de desahucio, ha de regularse poi 

el tipo fijo que señala, el articulo 42, 
sino que debe también apreciarse 
el 36 de la citada ley, que determina 
el empleo del tipo proporcional se
gún la cuantía del juicio, que habrá 
de regularse, ó por el importe, del 
débito, (í por la extensión del con
trato, (’) fijando en último término la 
entidad déla cosa litigiosa, con ar
reglo al articulo 39 de la Ley del 
Timbre; y Considerando que las 
copias adjuntas ¡i las papeletas de 
solicitud á juicio verbal son un com- 
plemcnfo de estas y no un documen
to que deba agregarse á los autos, 
por lo cual deben seguir extendién
dose en papel común: esta Dirección 
general, de conformidad con el dic
tamen emitido por la de lo Conten- 
sioso del Estado, ha acordado decla
rar: 1/ Que no es potestativo en los- 
demandantes extender las papeletas 
solicitando juicio verbal, en papel 
de la clase 12 ó presentarlas en 
papel común reintegrándose su im
porte, sino (¡ue han de presentarse 
precisamente en el papel que corres
ponde. 2." Que en ios juicios de de
sahucio deberá emplearse el timbre 
proporcional á la cuan lia de la deu
da ó á la cantidad que represente el 
contrato según que el motivo del 
juicio, sea la falta de pago ó el ha
ber dejado de cumplirse alguna de 
sus condiciones de otra naturaleza, 
y en último tiu-mino á la que se fije 
según se previene en el articulo 39 
de la precitada ley: y 3." Que deben 
continuarse extendiendo en papel 
común las copias de papeletas de 
solicitud á juicio verbal, porque no 
son documentos (¡ue tengan que 
agregarse á los autos, sino un com
plemento de la demanda.—Lo dice 
á V. 8. esta Dirección general para 
su conocimiento y para que lo pon
ga en el del referido Juez muni-

Lo que traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Junio de 1882 —Juan García de 
'forres.

Lo que so hace público por medio 
do este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á ipnenes 
puede interesar. Palma, 11 Julio de 
1882.—El Delegado de Hacienda.— 
Agustín Martinez Cavero.

Núm. 87.
AYUNTAMIENTO 

d e  l a  Ciu d a d  d e Pa l ma .
Esto Ayuntamiento en sesión cele

brada el dia 80 de Junio próximo pa
sado, tomó la resolución del tenor 
siguiente.— «Una. vez acordado el de-। nabo por ruinosa de una finca y el 
propietario de la misma quiere utili
zar el derecho de nombrar perito, debo 
hacerlo en el plazo improrogable de 
diez días; considerándose no hecho el 
nombramiento cuando el pento ó pe
ritos nombrados no aceptasen el car
go; y que pasando aquel período de 
tiempo sin que resulte perito acepta
do se entiende que el propietario re
nuncia su derecho y se allana al 
dictamen del perito del Ayunta-

i miento.»
Lo que cumpliendo lo dispuesto por 

esta Corporación, se hace público para 
conocimiento de todo el vecindario y 

i efectos consiguientes.

Palma 10 Julio de 1882.—El Al
calde accidental. —Miguel Ramis de 
Ayreflor.—P. A. del Ayuntamiento 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 88.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Terminado el reparto de la Contri
bución de Inmuebles, Cultivo y gana
dería, especiante al año 1882 á 1883 
tirado para ios contribuyentes de este 
pueblo, con arreglo al cupo señalado 
por la Delegación de Hacienda públi
ca, con más los recargos autorizados 
por la Ley: quedará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias á 
efectos de reclamación, contaderos 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia. La-Puebla diez 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
dos.— El Alcalde, Juan Bennasar 
P. A. del A. y J. P.—Agustín For- 
nari, Secretario.

Núm. 89.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al actual año 
económico de 1882-83, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento á efectos de recla
mación por término de cuatro dias á 
contar desde la inserción 'de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of íc ía l  de la 
provincia.

Artá 9 Julio de 1882.—El Alcalde, 
Pedro Sancho Palou,—Julián Garrió, 
Secretario.

Núm. 90.
D. Tictorio Andrés Catalán, 3u«z de prí- 

mrra instancia de Distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto; se 

cita, llama y emplaza á Jaime Orell y 
Miró (a) Costicho, hijo de Juan y de 
Margarita, natural y vecino de Sóller, 
de treinta y un años de edad, jornalero, 
estando casado con Margarita Bauza 
para que dentro el plazo de quince 
dias que por único termino se le se
ñala, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca ante este Juz
gado y oficio del insfrascrito Escriba
no, al objeto de ampliarle su indagato
ria en la causa que se le sigue por 
robo de alhajas en casa de Damian 
Vicens y Potís del propio vecindario 
de Sóller, y seguirse después el pro- 
cedimien^o pues de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía. Palma tres de 
Julio de 1882.—Victorio Andrés. Por 
su mandado, Jorge Perdió.

Núm, 91.
Don Jaime Sansó y Pascual, juei 

municipal letrado encargado de la 
judicatura de 1.a instancia de este 
Partido de Manacov por trasla~ 
cion del propietario.
Por el presente edicto hago saber 

que en los autos ejecutivos que pen- ¡

PALMA.—Imp. ¿le
Miseria

den en esto Juzgado á ínstanciadoD 
José Smtes y Nadal contra D 
Pomar y Forteza sobre pago de cai 
tidad tengo dispuesto espedir el nr 
sente edicto, por el cual se sacan 
publica subasta para, el veinte y nueVd ’ 
del próximo venidero mes de" Julio ¿ । 
las once de la mañana, en los cstraiU 
de este Juzgado, las dos fincas 
continuación se describen, sitas en el 
pago llamado Son Amer, del ténun,' 
de Santañy.

1 .a Ne Masóla estension de siete 
cuarteradas, ciento noventa y ocL 
destres, equivalentes á quinientas trein
ta y dos áreas treinta y siete centiá- 
reas, que .lindan por el Norte con 
tierras de Sebastian Chamena y otros, 
por el Este con camino de establece- 
dores, por el Sur con tierras de Salva
dora Ferrando, y por el Oeste con 
camino público, justipreciada en siete 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta seis y céntimos.

2 .a Ele Eubellons de estension 
de una cuarterada equivalente á seten
ta y una área tres centiáreas que linda 
por Norte con tierra remanente del 
predio Son Amer, por Sur con la do 
Lorenzo Burguera, por el Este con 
camino do establecedores y por el 
Oeste con tierras do D. Miguel Antich. 
justipreciada en mil pesetas.

El dominio de las descritas fincas | 
está inscrito en el Registro de propie
dad de este Partido á favor del espre- 
sado Sr. Pomár, y son tenidos en 
alodio de Berard que poseen el San
to Hospital de Palma, el Sr. D. Gui
llermo Abrí Dezcallar y herederos de 
D.a Dionisia Berard, apareciendo ade
más del espresado registro que la ¡ 
parte de la integra finca de la cual I 
proceden, llamada Son Amer, está 
sujeta al espresado alodio de Berard. í 

■presta un censo anual de una cuartera 
y cinco barcillas y un almud yinedio 
de trigo á los herederos de D. Mariano 
Orlandis y Dezcallar y otro de diez) 
siete libras, equivalentes á cincuenta | 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos. ;

1 á la comunidad de Sta. Eulalia. Y per- 
fenecen dichas fincas al Sr. Pomar a । 
virtud de escritura de venta que a su l

1 favor otorgó D. Miguel Antich como i 
1 apoderado de D.* Magdalena Despuig 
y Troncoso en primero Setiembre ‘o

: mil ochocientos ochenta, ante el b°ta 
rio D. Gaspar Sancho; y por b 6i 
se advierte que no so admitirá ningL 
licitadcr sin que antes consigne j- 
mesa del Juzgado el diez por cmm i 

! en efectivo del justiprecio de t-m 
, fincas, ni postura que no cuma 
, dos terceras partes del mismo; mu 
además do cargo del comprador

i gastos de subasta y remate y 
I ra de traspaso.

Dado en Manacor á treinta Juni°^ 
mil ochocientos ochenta y 
me Sansó.—P. S. M. Antón10 
dor.
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